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CIUDADANOS DIPUTADOS

A la comisión de Seguridad y Justicia a cargo de los suscritos les

fue turnada por acuerdo de la Asamblea para su estudio y dictamen el

INFOLEJ L77B,I-XIV ra7:ón por la cual em¡t¡mos el sigu¡ente d¡ctamen:

DICTAMINACIóN

De conformidad a lo dispuesto por el Afticulo 259 numeral 1 del

Reglamento de la Ley orgánica del Poder Legislativo, para la

dictaminación de la iniciativa materia de estudio se observó lo siguiente:

I. PRESENTACION Y TURNO

El dictamen versa sobre la iniciativa de ley con registro de INFOLEI

LTTBILXIV que propone reformar DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY

DE JUSTCIA ADMINISTRATVA DEL ESTADO DE JALISCO.

La iniciativa que se dictamina fue presentada por el Diputado Isaías

Cortés Berumen, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional de la LXIV Legislatura, el dieciséis de octubre de dos

mil veinticinco y turnada por el pleno del Congreso del Estado en dicha

sesión a la Comisión de Seguridad y Justicia para su dictaminación'

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

Dentro de las acciones legislativas previas a la iniciativa que se

resuelve, se encuentran:

Reforma de febrero de 2020
. El 27 de febrero de 2020,|a Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos del congreso de lalisco aprobó reformas a la LJA

paia acortar el plazo para que los órganos jurisdiccionales de
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primera instancia dicten sentencia contra servidores públicos que

cometan faltas graves: se redujo de 15 días a 48 horas.

. AdemáS, se estableció que, Si un servidor público no acata la

sentencia en tiempo y forma, eljuez podrá imponer medidas como

suspensión del cargo, inhabilitación o apremios'

Reforma de sePtiembre de 2O2f-
. La Ley fué reformada y republ¡cada con cambios en su articulado'

por úmplo, en el Artkulo 1 se puntualiza la competencia deljuicio

administrativo para controversias fiscales y administrativas entre

autoridades estatales, municipales y particulares'

. se adicionaron definiciones y prec¡siones sobre qué resoluciones

son impugnables, particularmente en materia de normas de

carácter general como reglamentos y decretos administrativos'

Transformación del Tribunal
. En 20L7 se expid¡ó la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrat¡va del Estado de Jalisco para conveftir al antiguo

Tribunal Administrativo en un órgano const¡tucional autónomo'

. Esta transformación fue clave para dar más autonomía y capacidad

jurisdiccional al tri bu na I especializado en disputas admi nistrativas.

Nueva iniciativa en 2025
. El 26 dejunio de2025, el diputado José Guadalupe Buenrostro

Martínez presentó una iniciativa para reformar varios artículos de

la LIA (entre ellos los artículos L, 4 y 67) V también reformar la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa.

. otra iniciativa de julio 2025 propone modificar el artículo 20 de la

UA para suprimir un día de descanso obligatorio a servidores

públicos (relacionado con el 5 de agosto' fundación de Jalisco)'

. Además, se presentó en febrero de 2025 una propuesta del Poder

Judicial de Jalisco para una reforma judicial más amplia que

reincorpore al Tribunal de lusticia Administrativa al Poder Judicial,

entre otras modificaciones al s¡stema de justicia estatal.
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Asunto: Dictamen de decrcto de la comisión de Seguridad y Justicia quc rcforma los artículos 2,

57,58,59,87,',115,118y12-s,aolat-cydeJusticiaAdministrativadelt':stadodeJalisco'INFOLEJ
177Bll_Xtv

IIr. EXPOSTCTó¡¡ or Morlvos

Entre los motivos expuestos por el autor de la iniciativa registrada

que se dictamina, cuyo texto completo puede ser consultado en el

sitio indicado al pie de página1, destacan las siguientes:

"EXPOSrcION DE MOTIVOS

()
iI. El 15 de septicmbrc de 2017 se publicó en el Diario oficial de la

Federación el Decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo la

adición de la fracción XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

Congreso de la Unión la facultad de expedir la legislación única en

materia procesal civil y familiar. sin embargo, la implementación de

esta reforma ha sido limitada, lo quc requierc un esfuerzo conjunto

entre la Fedcración y las entidades federativas'

iII. El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federacion

el código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares, mismo que

entró en vigor al día siguiente de su publicación. Este Código derogará

automáticamente los Códigos de procedimientos Civiles dc las

cntidadcs fcdcrativas, ìncluido el propio del Estado dc Jalisco, lo quc

generará un vacío legal cn la figura dc la suplctoriedad de la norma.

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando

existiendo una fìgura jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se

encuentra regulada en forma clara y precisa, siendo necesario acudir a

otro cuerpo de lcyes para determinar sus particularidades, permitiendo

una adccuada interpretación y aplicación de las normas suplidas. por

lo general los ordenamientos de carácter administrativo contienen

disposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se

realiza con el detalle o profundidad que en ocas¡ones se necesita por

los operadores del sistema jurídico, pues en efecto el legislador confía

en la existencia de regulación a detalle en sus códigos Procesales

Locales o, por lo menos, esa era la norma'

J



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRÊSO
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Ahora bien, la entrada en vigor del código Nacional de Procedimicntos

Civiles y Familiarcs, derogará en automático la norma que en este

momento eS supletoria de una cantidad considerable de ordenamientos

locales vigentes, por cste motivo Se hace necesar¡o revisar cada una de

las normas legales del Estado de Jalisco y determinar si éstas contienen

esa norma que permite suplir la deficiencia en la regulación de una

norma procesal, colmando la imprecisión con la remisión al código

Local, para en estos casos proponer una reforma, con el único propósito

de señalar que la norma supletoria será ahora el código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares'

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material

de la norma, sino además, que ésta nos lleve a la aplicación de las

normas procesales más modernas o actualizadas' Este punto es una

realidad innegable, pues en el nuevo ordenam¡ento tcnemos la

regulación de fìguras novedosas como cl dcsahogo y regulación de

pruebas tecnológicas, procesos a distancia y uso de tecnologías de la

información y comunicación, que por cierto no se encuentran reguladas

en el Código de procedimientos Civiles del Estado de Jalisco que, si bien

está vigente en este momento, se encuentra desactualizado pues,

desde la reforma constitucional, cl congreso del Estado de Jalisco se

vio impedido a realizar adecuac¡ones y actual¡zaciones al citado

ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casi siete años.

Así entonces, la propuesta que es en real¡dad sencilla y de obvia

resolución, se entiendc sumamente necesaria y al presentarse en este

momento, nos permite hacer un cstudio a conciencia y una reforma

anticipada en prcvisión de cstc inminente cambio. Hacer estas reformas

cn estc momento, nos permitc evitar un vacío lcgal y nos ascgura un

correcto desahogo de los diversos procedimientos que se rcalizan en

nuestro estado.

N. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta

atendiendo a los requisitos para que opere la supletoriedad, mismos

que han sido confirmados por la Suprcma Cortc de Justicia de la Nación

cn la siguientc jurisprudencia quc a la lctra dicc:
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Registro drgital: 2003 16 1

Instancia : Segunda Sala

Dócima Época

Materias (s): Constitucional

Tesis: 2a./J. 34/2013 (10a.)

Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro xvIIL Marzo

de 2013, Tomo 2, Página 1065

Tipo: JurisPrudencia

1UPLETùRIEDADDELAsLEYEî'REQUISITaSPARAQUEoPERE'

La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una

omisión en la ley o para interpretar sus dispos¡ctones y que se integren con

otras normas o principios generales contenidos en ot'ras leyes. Asi para que

opere la supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplrr

establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que

pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que

aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b)

La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que

pretenden aplicarse supletorramente q aun estableciéndolas, no las desarrolle

o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria

la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el

problema jurídico planteadq sin que sea válido atender a cuestÌones iurídrcas

que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las

normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a

suplir, sino que .ç(Jan congruentes con sus principios y con la,s bases que rigen

específicamente la institución de que se t'rate.

Contradicción de tesis 3Bg/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales

colegiados segundo en Materia Administrativa del segundo circuito y segundo

en la misma materia del séptimo circuito. 20 de enero de 20L0. Mayoría de

cuatro votos; voto con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos' Disidente:

Sergio Salvador Agui¡e Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González

Salas. Secretaria: Ileana Moreno Ramírez.

Contradicción de tesis 406/2010. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal

colegiado en Materia civil del Tercer circuito y el Tribunal colegiado del

Décimo Séptimo Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco votos; votó con

salvedades Margarita Beatriz Luna Romos. Ponente: Luis María Aguilar

Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga'
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Asunto: Dictamen de decrcto <Je Ia cornisión cjc Seguridad y Justicia quc reforma los artículos 2,

57, 5g, 59, B /, 1 15, 1 1B y 125, de la Ley dc Justicia Administrativa del l:stado de Jalisco. lNt-ot.EJ
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Amparo en rev¡sión 7]2/201.1. Consultores en Seru¡cios jurídicos Fiscales, S'A'

de C.v. 30 de noviembre dc 2011. cinco votos; votó con salvedades Margarita

Beatriz Luna Ramos. ponentc: José fernando Franco González salas.

Secretario: Jonathan Bass Herrera.

Contradicción de tesis 437/2012. Entre las sustentadas por el Segundo

Tribunal colegiado en Materias Penal y Administrativa del vigésimo Primer

circuito y elTribunal colegiado del vigésimo Quinto circu¡to, 14 de noviembre

de 2012. Cinco votos; votó con salvedades Margarita ,Beatriz 
Luna Ramos'

Ponente: Sergio A. Valls tlernández. Secretario: MiguelAngelAntemate ChÌgo'

Amparo directo 40/20/2. tiido Nueva Libertad, Municipio La Concordia,

Chiapas. 21 de noviembre de 20.12. Unanimidad de cuatro votos; votaron con

salvedades José Fernando Franco González Salas y Margarito Beatriz Luna

Ramos. Ausente: sergio A. valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco

González Salas. Secretaria: Ileana Moreno Ramírez'

Tesis de jurisprudencia 34/20.13 (10a.). Aprobada por la segunda sala de este

Alto Tribunal, en seslón privada del trece de febrero de dos mil trece.

De lo anterior se desprende quc es necesario establecer claramente

esta regla de supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales

que lo requieran y no es válido establecer una supletoriedad de carácter

general.

Asimismo, Se considera necesario establecer un régimen transitorio

congrucnte, pucs cstas normas dc Supletoriedad no podrán cntrar en

vigor antes dc que lo haga cl propio Código Nacional de Procedimientos

Civiles y familiares, por lo que deberá sujetarse a la declaratoria que al

efecto dicte en su momento el congreso del Estado de Jalisco.

V. De acucrdo a lo anterior y lucgo de la revisión del marco jurídico

vigente, se encontraron diversas leyes que, estando vigentes, reflejan

precisamentc esta problemática al establecer la supletoriedad

considerando el código de procedimientos civiles del Estado dc Jalisco

y que deberán reformarse de acuerdo a lo propuesta, una de estas

normas es la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, cn

sus artículos 2, 57,58, 59, 87, tls, 118 y 125'
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IV. PARTE PROPOSITIVA DE LA INICIATIVA

En razón de que la iniciativa propone reformar los artículos 2, 57,

58, 59, 87, LIs,118 y !25, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Jalisco se transcribe íntegramente la propuesta'

INCIATIVA DE LEY

LEY DE ]USTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

JALISCO

PROPUESTA

Artículo 2. t-os juicios que se promucvan

con fundamcnto en lo dispuesto por cl

artículo prcccdcntc, se substanciarán y

resolverán con arreglo al proccdimiento

que dctcrmina csta lcY.

Artículo 2. [...]

A falta de disposicirin expresa' y en

cuanto no sc oponga a lo prcscrito cn

este ordenamicnto, se estará a lo

dispuesto por cl Código dc

Procedimicntos Civilcs del Estado.

Artículo 57. El ofrecimlcnto y dcsahogo

dc prucbas, salvo lo cxpresamcnt.c

previst.o t:n la prcsentc lclr, se reclir-á por

las <lisposicioncs relativas dcl Códiqo dc

Proccdimientos Civiles del lstado.

A falta cle disposición cxprcsa/ y en

cuanto no sc oponga a lo prcscrito en cstc

ordcnamiento, se cstará a lo dispucsto

por el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 57. äl ofrccimiento y desahogo

dc prucbas, salvo lo exPresame nte

prcvisto en la prcscntc ley, se rcgirá por

las disposicioncs rclativas dcl Código

Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares.

Artículo 58. t.a valoración dc las

prucbas sc hará conformc a las

disposicioncs relativas dcl Código dc

Proccdimicntos Civilcs dcl lstado.

Cuando pcr el cnlace dc las Prucbas

rendidas y dc las Prcsuncioncs

resultantes, se adquie ra convicción

distinta acerca dc los hechos materia del

litigio, podrán valorarse las prucbas sin

sujetarse a lo dispuesto en el párrafo

antcrior, rlcbie ndo fundarsc

razonaciamcntl: esta l)arte de la

scntcncia.

Artículo 58. l a valoración de las pruebas

se hará conforme a las dispos¡c¡oncs

re lativas dcl Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.
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Artículo 59. Ln e I Proceso

administrativo sólo sc tramitarán como

de Previo Y espccial pronunciamicnto los

siguicntes incidentes:

El dc falta de pcrsonalidad, quc

sc substanciará en los términos

de Código dc Proccdimicntos

Civiles del t:stado;

IL EI de acumulación dc autos; Y

IIi. Ël dc nulidad de notificacioncs.

Mientras cstón pcndientcs dc resolución

los incidentes mencionados, el juicio

continuará hasta antcs dc citación para

scntencia, Si cl incidente interpuesto cs

notoriamente frívolo e improcedentc, se

desechará de plano Y se imPondrá, a

quien lo promueva, una multa hasta por

el equivalente a treinta veces el valor

diario de la Unidad de Medida Y

Actualización.

Artículo 87. Si se encuc:ntra pror:cdent.c

la incidcncia plantcada conforme al

aftículo inmediato antcrior, la Sala

adoptará las medidas quc asegurcn la

mayor efectividad dc la sentencia

definitiva y, en su caso condenará a la

autoridad, a la indcmnización por daños

y pcrjuicios quc debe rán regularse

conformc a las disposicioncs dcl Códiqo

dc Proccdimicntos Civilcs.

Artícuto 59. En el proceso administrativo

sólo sc tramitarán como dc Previo Y

cspecial pronunciamiento los siguicntes

incidcntcs:

El de falta de pcrsonalidad, quc

se substanciará cn los tórminos

dc Código Nacional de

Procedimientos Civiles Y

Familiares;

II y III. [...]

Artículo 87. Si sc cncuentra proccdcntc

la incidcncia plantcada conforme al

artículo inmediato antcrior, la Sala

adoptará las medidas quc asegurcn la

mayor efcctividad dc la scntencia

definitiva y, en su caso condcnará a la

autoridad, a la indcmnización por daños y

pcrjuicios quc dcbcrán rcgularsc

conformc a las disposicioncs <Jcl Código

Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares;

I

La condena dictada al pago de daños y

perjuicios en los términos del presente

artículo no concedc al actor más que el

derccho a obtencr una suma de dincro

quc corresponda al valor cconómico de

las prcstaciortc:; 11e dar, hatr:t'o no haccr

que la scntcncia imponga a la aut.oridad

demandada o a la encargada de la

8
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, como si ésta sc hubiera

rcalizado puntualmentc, sin que incluya

conccptos o prcstacioncs distintas de las

comprendidas e n la scntencia, como

sería el pago de las ganancias lícitas que

el actor dejó de percibir con motivo del

acto reclamado.

Procede igualmente decretar cl

cumplimiento sustituto en los términos

dcl prcscntc arlículo cn aqucllos casos cn

los cualcs, una vez agotados los mcdios

de apremio en los términos dcl artículo

85, la autoridad persistiere en la negativa

expresa o táct¡ca a ejecutar la sentencia'

Artículo 115. El juicio en materia

administrativa se Promoverá,

substanciará y resolverá en línca, a

travós dcl sistema informático de I

'I ribunal que deberá cstablcccr los

tórminos dispuestos en el presente

capítulo y las demás disposiciones quc al

efecto e mita la Sala SuPcrior del

Tribunal; así como aquéllas aplicables

establecidas en esta LeY.

En todo lo no prcvisto, se aplicarán las

disposicioncs dc esta t.ey así como dcl

Código de Procedimientos Civilcs dcl

Estado de lalisco de manera supletoria.

Artículo 115. [....]

Ën todo lo no prcvisto, se aplicarán las

disposiciones de esta Ley así como del

Código Nacional de Procedimientos
Civiles y Familiares de manera

supletoria.

I]

Artículo 118. En el sistema informático

del Tribunal, se intcgrará el expedicnte

elcctrónico, mismo que incluirá todas las

promociones, pruebas, anexos Y

documentos que presenten las paftes, así

como los oficios, acucrdos Y resoluciones

tanto interlocutorias como definitivas, así

como cualquier otra actuación que derive

de la substanciación del juicio,

garantizando su seguridad,

inaltcrabilidad, autcnticidad, intcgridad y

durabilidad, conforme a los lineamicntos

expedidos por la Sala SuPerior dcl
-l'ribunal, en cumplimento a la t-ey dc

Artículo 118. [...]

9



Asunto: Dictamen dc dccrcto dc la Comisión de Seguridad y Justicia que rcforma los artículos 2,

57, 5B, 59, 87, 1 15, 1 1B y 125, de la Ley dc Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. INFOLIJ

1778lLX|V

l'irma t:lcctrónica Avanzada para el

[:stado dc Jalìsco y sus Municipios, así

como la Lcy Orgánica del 'Tribunal dc

lusticia Administrativa.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

El desahogo de la prueba testimonial,

confesional, pericial e inspccción judicial

sentencia se realizará en el despacho dc

la Sala tJnitaria, conformc a las rcqlas

previstas en esta t.ey, así r:tlmo en cl

Código dc Proccdinrientos Civilcs dcl

lstado cle Jalisco, aplicado dc mancra

supletoria y se integrará al expedicntc

clectrónico.

El desahogo de la prueba testimonial,

confesional, pericial e inspccción judicial

scntcncia se realizará en el despacho de

la Sala Unitaria, conformc a las rcglas
prcvistas cn csta L.ey, así como en el

Código Nacional de Procedimientos
Civiles y Familiares, aPlicado de

mancra suplctoria y sc intcgrará al

expedientc elcctrónico.

Artículo 125. Los documentos que las

paftcs ofrezcan como prueba, deberán

cxhibirlos dc forma lcgible a través dcl

Sistcma Informático dcl Iribunal y sc

dcbcrá manifcstar la naturalcza dc los

m¡smos, cspccificando si la rcproducción

digltal corresponde a una copia simplc,

una copia certificada o al original y

tratándose de esta última, si tienc o no

firma autógrafa. Los pafticulares debcrán

hacer csta manifestación bajo protesta

dc dccir ve rdacl, la omisión de Ia

manifcstación prcsurnc cn pcrjuicio sólo

del promovente, quc cl documcnto

digitalizado corrcspondc a una copia

simplc.

Las pruebas documentales que ofrezcan

y exhiban las partcs tcndrán el mismo

valor probatorio quc su constancia fis¡ca,

sie mpre y cuando sc obscrven las

disposicioncs dc esta ley, dcl Código de

Proccdimie ntos Civilcs dcl i:stado dc

lalisco y dc los acuerdos normat¡vos quc

emitan los órganos dcl -l'ribunal para

asegurar la autenticidad de la

información, asÍ como de su transmisión,

recepción, validación y notificación.

Para cl caso de pruebas diversas a las

documentalcs, los instrumcntos cn los

que sc haga constar la existencia de

Artículo 125. [...]

Las prueba.s documcntales quc ofrczcan y

exhiban las partes tendrán cl mismo valor

probatorio que su constancia física,

siemprc y cuando sc obscrven las

disposiciones de esta lcy, dcl Código

Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares y de los acuerdos normativos

que emitan los órganos del 'fribunal para

asegurar la autenticidad de la

información, así como dc su transmisión,

reccpción, validación y notificación.

Il
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dichas prucbas se intcgrarán al

l:xpcdicnte l:lecLrónico. Ul Sccrctario dc

la Sala que corresPonda, dcberá

digitalizar las constancias relativas y

procederá a la cc¡tificación dc su cotejo

con los originales físicos, así como a

garantizar el resguardo de los originalcs

y de los bicnes materiales que cn su caso

hubiercn sido objeto de Prueba.

Para el caso dc prucbas divcrsas a las

documcntalcs, éstas debcrán ofrcccrsc

en la demanda y scr Prescntadas a la

Sala que esté conociendo del asunto, en

la misma fecha en la que se registre en el

Siste ma Informático del 'fribunal la

promoción corresPondiente a su

prcscntación matcrial, hacicndo constar

su recepción por vía clectrónica

rV. OpINIONES rÉCnrCnS; RELACTÓ¡I v CONCLUSIONES DE

tl

LOS FOROS, CONSULTAS, MESAS

PARTICIPACIóN CIUDADANA CON

DICTAMEN.

DE TRABAJO Y

RELACIÓN AL

De conformidad a lo establecido en los artículos t09.2 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del estado de Jalisco Y 66,261fracción

IV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado

de lalisco no se solicitaron opiniones técnicas.

Participación ciudadana.

En cuanto a la participación ciudadana a través de los comentarios

en el sitio Congreso Jal¡sco Abierto, dentro del término que para tal

efecto se considera, la iniciativa no recibió comentario alguno para

efectos del presente dictamen.
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V. APARTADO CONSIDE RATIVO.

El análisis de ta procedencia formal de la iniciativa.

Ës facultad de los diputados el presentar inic¡ativas de ley o de

decreto, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 28,

fracción I, de la Constitución Política Y 27, punto 1, fracción I, de

la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

II. Los autores de la iniciativa en estudio, están facultados para

presentar iniciativas de ley en materias de competencia estatal, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28, fracción I, de la

constitución Politica , 26, fracción XI, 27, fracción I y L35, párrafo

1, fracción I, t37 y L42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

ambos del Estado de Jalisco.

III Ës atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizar,

estud¡ar, discutir y dictaminar los asuntos que se le turne a la

asamblea, entre otras cosas, de conformidad con el artículo 75,

punto 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de lalisco.

N La Comisión de Seguridad y Justicia, es competente para conocer

de la iniciativa, materias del dictamen, de conformidad con lo

dispuesto por el número 98 de Ia Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de lalisco'2

1-- Artículo 98.
1. Corresponde a la Comisión de Seguridad y Justicia, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de

los asuntos relacionados con:

L La legislación administrativa en su aspecto adjetivo;

Il. t-a legislación relativa al l)cder Judicial y al Ministerio [)úblico;

lll. L.a legislación y estructuración de los entes en materia de seguridad, reinserción social y procuración

de justicia;

lV. La Ley Orgánica de la Fiscalía General del f:stado de Jalisco;

I
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La iniciativa en estudio, reúne los requisitos formales establecidos

por el artículo L42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco al contener exposición de motivos, aftículos que

debe contener la ley, el decreto o acuerdo legislativo

correspond iente ; y d isposiciones tra nsitorias.

El análisis de la procedencia material de la iniciativa.

La viabilidad jurídica de la propuesta normat¡va. La

propuesta contenida en la iniciativa que Se resuelve, eS procedente

jurídicamente, en virtud de que no contraviene disposiciones

constitucionales o internacionales en particular en materia de

derechos humanos.

La neces¡dad de la propuesta normativa. La m¡sma se

solventa en garantizar el cumplimiento del mandato de

armonización con el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 07 de

junio de 2023, particularmente en lo relativo a los transitorios

Segundo y Tercero que ref¡ere:

ll

V. Los planes, programas y politicas tendientes al fortalecimiento y a la regulación de los sistemas

integråles de tiatãmiento fenal y funcionamiento de las instancias de readaptación;

Vl. t-as políticas, planes y programas la difusión y fortalecimiento dc la segur¡dad pública;

Vll. La elección y en su caso la ratificación de magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal

de Justic¡a Administrativa;

Vlll. La elección de los integrantes del consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco;

lX. La ratificaciÓn del t-iscal General clel Estado de Jalisco;

X. La valoración, análisis y en su caso el otorgamiento de amnistía;

Xl. La elección del Director dcl lnstituto de Justicia Alternativa;

Xll. La elección del fiscal especializado en materia dc delitos electorales; y

Xlll. La elección del fiscal especializado en combate a la corrupción'

t3
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"Artículo Segundo. La aplicación de lo dispuesto en el

código Nacional de Procedimientos civiles y Famrliares

prev¡sto en el presente Decreto, entrará en v¡gor

gradualmente, como s¡gue: en el Orden Federal, de

conformidad con la Declaratoria que indistinta y

sucestvamente real¡cen las cámaras de Diputados y

Senadores que ¡ntegran el Congreso de la Unión, previa

solicitud del Poder Judlcial de la Federación, sin que la

mÌsma pueda exceder del 1o. de abril de 2027.

En el caso de las Entidades Federativas, el presente código

Nacional, entrará en vigor en cada una de éstas de

conformidad con la Declaratoria que al efecto emita el

congreso Local, previa salicitud del PoderJudicialdel Estado

correspondiente, sin que la misma pueda exceder del 1o. de

abril de 2027.

La Declaratoria que al efecto se expida, deberá señalar

expresamente la fecha en la que entrará en vigor el código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y será

publicada en el Diario ofictal de la Federación y en los

Periódicos o Gacetas Oficiales del Estado, según

corresponda.

Entre la DeclaratorÌa a que se hace referencia en los

párrafos anteriores, y la entrada en vigor del presente

código Nacional de Procedimientos civiles y Famlliares,

deberán mediar máximo 120 días naturales. En todos los

casot vencido el plazo, sin que se hubiera emitido la

Declaratoria respectiva, la entrada en vigor será automática

en todo el terrttorto nacional sin que la mÌsma pueda

exceder el día 1o. de abrll de 2027,

Tercero. De conformidad con el Artículo segundo de las

DÌsposiciones Transitorias de este Decreto, se abrogan el

t4
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código Federal de Procedimientos civiles, así como la

legislación procesal civil y familiar de las Entidades

Federativas."

iii. La conveniencia de la propuesta normativa, esta reforma es

viable Social y políticamente, porque Se genera una actualización y

homologación normativa en particular dentro de la iusticia

administrativa en el Estado de Jalisco'

Es además económicamente viable en virtud de que la noma

seria aplicada por el ente público denominado Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de Jalisco, el cual cuenta con

presupuesto establecido, infraestructura y personal para el

desarrollo de las funciones sustantivas que se deriven de la

aplicación de esta modificación.

VI. APARTADO RESOLUTIVO

Conclusión general respecto a la procedencia de la iniciativa'

Esta comisión concluye que es peftinente reformar los artículos 2,

57,58,59, 87,115, 118 y 125, de la Ley de ]usticia Administrativo del

Estado de lalisco en los términos del presente dictamen.

Reafirmamos nuestro compromiso por respetar y garantizar el

ejercicio de la justicia administrativa en lalisco. Es de nuestro mayor

¡nterés, en beneficio de la sociedad jalisciense, fortalecer la operación

y funcionamiento del sistema de justicia administrativa en nuestra

entidad, y sabemos que la ruta es a través del Tribunal de Justicia

Administrativa.

IV
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Para García Máynez , Introducción al estudio del derecho, Porrúa,

53.a ed., México, 2002j "La supletoriedad consiste en que Una ley

complemente las lagunas de otra, s¡empre que sea compat¡ble con

el|a".

La supletoriedad es un mecanismo de integración del orden

jurídico que opera cuando una norma presenta lagunas, es decir,

cuando no regula de manera expresa un Supuesto de hecho relevante

para la solución del caso. En tales situaciones, para evitar que la

ausencia normativa impida la aplicación del derecho, se recurre

supletor¡amente a otra ley que sí regula la cuestión faltante'

sin embargo, esta aplicación no es automática. Para que una ley

pueda Complementar a otra, deben cUmplirse dos cond¡ciones

ju rídicas fundamentales :

1. Existencia de una laguna real en la ley primaria.

La supletoriedad solo puede operar cuando la ley principal es

insuficiente para resolver el caso. Si existe regulación expresa' aun

cuando sea imperfecta o general¡ debe aplicarse la ley principal y

no la supletoria.

compatibilidad entre ambas leyes. La luy utilizada

supletoriamente no debe contradec¡r los principios, la

naturaleza, el objeto ni la estructura de la ley que se pretende

integrar. Esio se fúndamenta en la regla hermenéutica de que la

integración jurídica debe respetar la coherencia del sistema y no

alterar el espíritu de la norma principal'

2

2025

Consultaclo cn línca cl l9 clc Ilovicnlbre clc
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En otras palabras, la supletoriedad funciona como un

instrumento para presenrar ta ptenitud del orden jurídico,
garantizando qUe Siempre exista una norma aplicable sin

ãesvirtuar la identidad jurídica de la ley principal. Así, se asegura

que el juez o autoridad administrativa pueda resolver el caso

conforme al derecho, aun cuando el legislador no haya previsto

expresamente todas las hipótesis.

En razón de todo lo anterior y atendiendo a seguir impulsando una

legislación moderna que siga sentando las bases y pr¡ncipios de una

mejor justicia administrativa, es que quienes dictaminamos

advertimos muy positiva la aportación analizada, considerando viable

proponer reformar los artículos 2, 57,58, 59, 87, LLs, 118 y 125, de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de lalisco, dejando atrás

un Código de Procedimientos Civiles que paulatinamente quedara sin

efectos legales.

VII. RESOLUTIVO.

En mérito de lo expuesto, fundado y motivado en las cons¡deraciones y

argumentos veftidos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos

145 numerales I, lI y L47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, los

suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad y Justicia

sometemos a la elevada consideración de ustedes ciudadanos Diputados

el siguiente dictamen de:

DECRETO

INTCTATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS

ARTÍCULOS DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE JALISCO

11
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ARTICULO Únrco. se reforman los artículos 2,57,58, 59, 87, 115, 118

y L25 de la Ley Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, para quedar

como s¡gue:

Artículo 2.t l

A falta de disposición expresa, y en cuanto no se oponga a lo prescrito

en este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código Nacional

de Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 57. El ofrecimiento y desahogo de pruebas, salvo lo

expresamente previsto en la presente ley, se regirá por las disposiciones

relativas del Código Nacionat de Procedimientos Civiles y

Familiares.

Artículo 58. La valoración de las pruebas se hará conforme a las

disposiciones relativas del Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares.

Artículo 59. En el proceso administrativo sólo se tramitarán como de

Previo Y especial pronunciamiento los siguientes incidentes:

i. El de falta de personalidad, que se substanciará en los términos de

código Nacionat de Procedimientos civiles y Familiares;

tl

II y III. [.. ]

tl
Artículo 87. Si se encuentra procedente la incidencia planteada

conforme al artículo inmediato anterior, la Sala adoptará las medidas que

aseguren la mayor efectividad de la sentencia definitiva Y, elr su caso

condenará a la autoridad, a la indemnización por daños y perjuicios que

18
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deberán regularse conforme a las disposic¡ones del código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares;

Aftículo 115. [...]

En tôdo lo no previsto, se aplicarán las disposiciones de esta Ley asícomo

del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares de

manera supletoria.

AÉículo 118. [...]

El desahogo de la prueba testimonial, confesional, pericial e inspección

judicial señtencia se realizará en el despacho de la Sala Unitaria, conforme

ã tut reglas previstas en esta Ley, así como en el Código Nacional de
procedimientos civiles y Familiares, aplicado de manera supletoria y

se integrará al expediente electrónico'

Artículo 125. [...]

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las paftes tendrán el

mismo valor probatorio que su constancia física, Siempre y cuando se

observen las disposiciones de esta ley, del Código Nacional de

procedimientos civiles y Familiares y de los acuerdos normativos

que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la autenticidad de la

información, así como de Su transmisión, recepción, validación Y

notificación.

tl
t.l
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TRANSITORIO

únfCO. El presente Decreto entrará en v¡gor de conformidad con la

declaratoria de incorporación del código Nacional de Procedimientos

civiles y Familiares al orden jurídico del Estado de lalisco que al efecto

emita el congreso del Estado de lalisco, previa su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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La presente hoja de firmas corresponde al dictamen de decreto que reforma los artículos

2,57,58, 59, 87, i1S, 118 y 1Zb, Oe la Ley de Justicia Administiativa del Estado de

Jalisco. INFOLEJ 177BlLXlV.
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